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Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de enero de 1994.-El Director general, .Julián Alvarez

Alvarez.

I<.;n el recurso conter;cioso-administrativo núml'ro 256/1991, interpuesto
ante ia Audiencia Territorial de Madrid por .Fosfoff'ra Española, Sociedad
Anónima., contra resoludón del Hegistro de la Propiedad Industrial de
17 de juho de 1987, se ha dictado, con fecha 16 de septiembre d~ 1993,
pur el Tribunal Superior de Justicia de Madrid sentencia, declarada firme,
c-:uya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto en representación de "Fosforera Espa
ñola, Sociedad Anónima", contra la resolución del Registro de la Propiedad

•Industrial de 17 de julio de 1987 por la que, estimando sólo en parte
el recurso de reposición interpuesto por la referida entidad contra una
primera resolución de 9 de diciembre de 1985, se mantiene la autorización
de registro de las variantes A, e, F, H, 1, J del dibujo industrial número
17.546 destinado a "la ornamentación de cerillas", sin imponer las costas
de este proceso a ninguno de los litigantes.~

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique ei
aludido fallo en el "Boletín Oficial del Estado".

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Lo que comunico a V. S.
Madritl, 31 de er,ero de 1994.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

RESOLUCfONde 31 de enero de 1994, de la Oficina Españoln
de Patlmte.<; y Marca..<;, por la que se dispone el cumpli,miento
de la sentenc~iadictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Ma,drid, dec'arnda firme en el recurso contencioSt}-dd
ministratil'o número 2.336-91, promovido por "De Conáes
fne.".

En su virtud, estt' organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sns propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Otidal del Estado".

Sociedad Anónima_, contra resoluciones dr:l Registro de la Propiedad Indus·
trial de 20 de marzo de 1990 y 18 de febrero de 1991, se ha dictado.
cen fecha 22 df' julio de 199;~, por el citado Trihunal sentencia, declarada
Hrme, cuya parte dispmdtiva es como sigue;

.Fallamos; Que uesestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora doña Beatriz Ruano Casanova en nombre
y representacion de "M.B. España, Sociedad Anónima", contra la resolución
del RE'gistro de la Propiedad Industrial de fecha 20 de marzo de 1990_
CO:l.firmada en reposición por resolución de fecha 18 de febrero de 1991,
debemos declarar y declaramos la confonnidad de las mismas con el arde
namiento jurídico. Sin costas._
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HESOJ.,UCION de 31 de enero de 1994, de la Qfióna Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispune el cumplimiento
ri,(:, la senten,;ia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada fl'rme en el recurso contenciOSo-dd~

ministrativo número 256/1991, pnmwvido nor ~Ff)sforera

Espa'ñola, Sociedad Anónima·,
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Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En el recurso contencioso--administrativo número 291/ 1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Merck & Co. lnc.",
contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de agosto
de 1985, se ha dictado, con fecha 16 de septiembre de 1993 por el citado
Tribunal sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminístrativ() inter
puest() en representación de la entidad "Merck & Ca .. Inc." contra la reso
lución del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de a~o.sto de 1985
(confirmada en reposición con fecha 12 de junio de 1987) por la que se
deniega el registro de la. marca número LOG1.:-l16 "Agrirncc", debemos
anular y anulamos la referida resolución denegatoria declarando en su
lugar la procedencia de autorizar el registro solicitado para designar "in
secticida.',; para mitigar" (clase 5 del Nomenclátor), con imposición de la.'>
costas de este proceso a la Administración demandada.o

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 31 de enero de 1994.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Espanola de Patentes y Marcas.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, :31 de enel'O de 1994.-EI DirectorgeneraI. .Julián Alvarez A:va

rezo

Rb..."OLUCION de 31 de enero de J994, de la Oficina E.'spañol!1
tic Patentes:ti Ma,rcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribuna18uperior de ,hu;tiCúl
(le Mudrid, declarada firme e'/1 el recurso contenrioso-ad
ministmJivfJ número 1.626/1991, promot1ido por «Ready
m'ix Asland, SoC'iedad Anónima».

En el recurso cont.encioso-administrativo número 2.336-91, interpuesto
ante el Tribunal Superior tle Justicia de Madrid por .DC Cúmics Inc."
contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de febrero
de 1990 y 15 de abril de 1991, se ha dictado, con fecha 14 de julio de
1993 por el citado Tribunal sentencia declarada firme, cuya parte dis
positiva es como sigue:

_Fallamos: Que estimando el recurso J:'ontencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador señor Rodríguez Montaut, en nombre y reprp
sentación de "DC Comic~ lllc. ~ contra el Registro de la Propiedad Industrial,
debemos declarar y declaramos no ajustadas a Derecho las resoluciones
de dicho organismo de fpchas 20 tic febrero de 1990 y 15 de abr~l de 1991.
debiendo sacar del Registro la marca concedida número 1.208.242. de la
clase (2 con gráfico ~Superman";todo ello sin costas."

En su virtud, este ,)rganismo, en cumplimiento de (o prevenido eH
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la refertda sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado".
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RESOLUCfONde 31 de enero de 1994, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de .!'u,;ticia
de Madrid, declarada firme en el recurso contencioso--ad
ministrativo número 291/1991, p1·omovido por «Merck &
Co.Ine.... .
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Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.951/ 1991D4, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por "M.R. España,

4518 RESOLUCIONde 31 de enero de 1994, de la OficimL Espaiíola
de Patentes y Marcas, por la que se di',pone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme f"1l el recurso contencioso-ad
mü¡¡~strativo número 1.951../1991-04, promovido por
«M.R. EspaiílLr Sociedad Anónima...

¡':n el recurso contenciosa-administrativo número 1.626/1991. inter·
pU'~sto ante el Tribunal Superior de .Justicia de Madrid por .. Readymix
Asland, Sociedad Anónima. contra re:o.oludones del Registro de la Pro
piedad Industrial de 4 de agosto -de 1989 y 3 de diciembre de 1990, se
ha dictado, con fecha 29 de mayo de 1993. por el citado Tribunal sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es corno sigue:

«Fallarnos: Que d{~sestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la emidad ~ReadymixAsland. Sociedad Anónima", repre-
sentada por el Procurador don Carlos de Zulueta Cebrián, cont.ra las reso
luciones del Registro de la Propiedad Industrial de 3 de diciembre de
1990 y 4 de agosto de 1989, relativas a la denegación de la marca número
1.178.886, mortero optimizado y normalizado "Mort.on", para la clase 19


